
I MUNTCIPALIDAD DE LOTA--It€^LDIA
LOTA, 2? de Marzo 2023.-

DECRETO NO 1263 O

Vistos:

a) Por t€ner que rcaliza¡ viaje a la mmuna de SaDt¡ Juana, el üa 07.02.2023 púa
ed¡egar asistencia y ayuda vekri¡aria a los animales de dicha comuna afectada por los incendioc fuestalcs de aquel lugar. Saliordo a las 15.00

Hrs. En el vehiculo municipal Placa Paúente HYHD-32. y regresado a las 2l.30 Hrs. Del mismo dia a ¡uestra Ciudad.

b) Fomularios detallcs cometidos a clmplt por el Sr. Josian Opazo Lizama.
au¡orizado por el Sr. Alcaldc;

c) to dispucsto en el A¡L 75" y siguientcs dc la Ley N" 18.883 Estatuto

Administrativo paÉ funcionarios municipales.
d) DFL N" 262 & & 1977 &l Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de

Viáticos en Tenitorio Nacional;
e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria General de la República, que ftja

registro elecuónico de Decraos Alcaldicios, rclativc a las mEterias de personal que indic¡.
f) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Cont¡aloria General de la República, quc fija

nomas sobfe tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a l¡ ffistcria d€ personal que indica;
g) Resolución N'7 del 26.03.2019 & Contralori¡ Ger¡eral de la República, que ñja

normas sobre exención de trámiúe dc Toma de Raán, de las materias de pcrrcoal que se indican;
h) Lsy N' ! 9.tt0, sobre bases de los pracdimiotos Administrativos que rigcn tos

Actos de los Gganos de la Administ¡ación del Est¡do.

D D. F. L. N" l/2006 de Ministerio dsl [trterior, publicado en D.O. cl 26.07.06, que

ñja texto refundido 18.695.-
Y, en uso de lo dispuestro en el Art. l/ y las facultades que me conñere el Art. 63'

rodos de la Lqv no 18.695, Orgrhica Coosütucional de Municipalidades.

DECRE'TO

l.- Regularic.€sc y Autorizrs€ comctido funcionario a don JOSIAN HERNAN
VALENORf OPAZO LZAMA, PROFESIONAL VETERINARIO A CONTRATA GRADO 12" EMR Con función en
Medio Ambiente, Para realiza¡ actividad s€ñaladas en letra a) de lo§ ''vistos".-

2.- Por tal motivo oúorguese, Viatico parcial equivalente al 40%, por el dia
07.02.2023, y gastos de traslados inter¡os, de los cuales deberán rendir cuenta.-

3.- Conuniquese a la Dúecció¡ de AdminisEación y Finanzas para la cancelación del
boreficio corrcspondiente.-

4.- l,os ga§los que dsmande el prcffate Decreto ffrán co¡¡ c¿¡go a 106 Items 215-21-
02{xx-006"001 "Comisión de Servicio en el Pais Personal A Contrata" y 215-22-08407 Pasajes, Ftefcs y Bodcgaje del Presupuesto
municipal vigante.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE,
TRANSPARENCIA. COMUNíQUESE Y EN SU OFORTUNIDAD ARCHÍVESE,.
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